
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2018-00608.  

 

En atención a la solicitud que antecede, por secretaría entréguese al liquidador 

Oscar Javier Andrade Polania la suma de $435.300 por concepto del pago parcial 

de los honorarios definitivos fijados. 

 

De otro lado, se requiere al deudor Deiver Villegas Ortiz para en el término de cinco 

(5) días contado a partir de la notificación del presente proveído, sirva consignar a 

órdenes del juzgado el saldo restante de los honorarios que se fijaron al auxiliar de 

la justicia. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
1 Esta providencia se notificó en estado No. 51 de 2 de mayo de 2024. 
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